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ACTA DE ADJUDICACION

EN LA CIL]DAD DE ILAXCALA, TL'\XCALA, SIENDO LAS I?:OO HORAS DEL Oa Dt AGOSTO DE 2019'

REUN]DOS DN LA SALA DE JUNTAS DEL INSTII'UTO TLAXCALTECA DE LA ]NIiRAESTRUCTURA FiSICA

TaDUCATIVA.STIAENAVLIR'\YORTEGANO42COLONIACENTROCP9OOO0'TLAXCALA'TLAXCAI'A'

LOS SERV]DORES PÚBL]COS C. ING' ANAHi GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ DIRE(]TOR GENERAL DEL

INSTITUTO TLAXCALTDCA DD LA INI"RAESTRUCTIIRA ¡'iSICA EDUCATIVA' C' I'IARÍA ESTHER SOLAN')

CERVÓN JEFE DEL DEPARTAMENTO IJÜ COSTOS Y PRESUPUESTOS' CUYOS NOMBRES APARECEN AL

CALCD. CON EL OtsJETO DE ELABOR'\R EL ACI'A DE ADJUDICACTÓN DE LA OBRA:

CODIGO CCT NIVEL

PGO-POT. 29ETVOO3AM TELESECU1YDARI
406 20lg AS

NOMBR9

FRANCISCO I
MADERO

UBICACION

FRANCISCO I.
MADERO

NANACAMILPA
DE MARTANO

ARTSTA,
TLAXCALA

DESCRIPCION

EDIFTCIO'F^AULA6
x a MTS.

ESTRUCTURA
REGIONAL AISLADA Y

OBRA EXTERÍOR

MONTO

g 372,926.7r

MEDIANTE LA ]VIODALIDAD DE ADJUD]CAC]ÓN D]RECTA' CON

FRACCIÓN lII, 46, 4A FRACCTóN I' 50, 53- FRáCCIóN T DE LA

DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS'

F'UNDAMDNTO EI{ LOS ARTÍCULOS IO, 30

I \ D- OBRAS D' B \c P\RA L- <T¡Drr

(TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVEC]ENTOS

INCLUIDO

CON UN ]MPORTD TOTAL DE $ 372'926.7I

VEINTISEIS PESOS ?1/ 1OO M.N.) I. V. A.

FUNDAMENTO LEGAL

ARTiCULO 1O.- LAS OBRAS PÚtsLICAS SE REALIZARÁN CON ESTRICTO

TRANSPARENCIA, ECONOMÍA, IMPARCIALII]AD, II¡'ICIENCIA' E]I]CACIA Y

CONI\R CON LAS MEJORES OPC]ONDS DISPONItsLES EN CUANTO'

ÁPEGO A LOS CITITERIOS DE

HON¡I\DEZ, A FIN DE PODER

OPERADO
Lira y Ortega No.42 Col. CenfoTlaxcala, Tlax. C.P 90000

Teléfonos 01 l'246\ 4623429. 4625500, Fax.4620020 Ext. 111

www_ilife.gob.mx
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ARTicuLo 30 TRACCIÓN IIT.. LAS DEPENDENCIAS. ENTIDAI]ES Y GoBIERNoS MUN]CIPALES, PODRÁN

CONTRATAR OBRAS PÚBLICAS, N'lEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADJUD]CAC]ON QUE SE SEÑALAN A

CO].¡TINUAClÓN:

III, ADJUDICACIóN DIRECTA.

ARTÍCULo 46.- EN LoS SUPUESTOS oUE PREVÉ EL SIGUIUN'IE ARTÍCULO, LAS DEPENDE]'ICIAS.

ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNIC]PALES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN OPI'AR POR NO LLEVAR A

!qBO TL DRO'¿D.\TI.¿\ O D¿ LI' IT\! IÓ\ DI'8.! \ Y \ .LLBR¡R !O\ PA O¡ d IR,AVES DC .OC

PROCEDIMIENTOS DE INV]TAC]ÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICAC]ÓN DIRECTA.

LA SEI,ECCIÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS, ENT]DADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES SE

FUNDARÁN Y MOT]V-qRÁN, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN

CRITERIOS DE ECONOMiA, FJ¡ICACIA, EFICIENCIA, IMPARC]ALIDAD Y HONRA.DDZ QUE ASEGUREN LAS

MEJORES CONDICIONES PAR{ DL ESTADO O MUN]C]PIO DE QUE SE TRATE. EL ACREDITAMIENTO DE LOS

CRITERIOS MENCIONADOS Y I,A JUSTIFICAC]ÓN PARA EL EJDRCIC]O DE LA OPCIÓN- CONSTAR4 POR

rr\n Ol rl lR\4^RAPuR r I rL.{Rnf -ARI-A -l 5PO^SABLcDL,AcJlL.CIONDL,OSIRABcJ!,)

EN CUALQU]ER SUPUESTO SE INV]TARÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPAC]DAD DE RESPUESTA

INMED]ATA, ASi COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS F]N{NCIEROS Y DEM\S QUE SEAN NECESARIOS,

DE ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS. COMPLDJIDAD Y MAGN]TUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR.

EN ESTOS CASOS, EL TITULAR DE LA DEPENDDNC]A, ENTIDAD O GOBIERNO I\IUNIC]PAL DE QUE SE

-RÁTE PTSOONSAB' - N- I q ( O\Tf-A_A\ IÓ\ Df I O. TPAB\ OS A \'1¡S _APDCR EL UI TI\'IO Di\ IÁBI.

DE CADA MES, ENVIARE AL ÓRGANO DE CONTRO], INTERNO RESPECTIVO, UN ]N¡'ORME RELATIVO A LOS

CONTRATOS FORMALIZADOS DUR\NTD DL MDS CALENDAR]O INMEDIATO ANTERIOR. ACOMPAÑANDO

(OD.C D lL-CFIl!, Cl UDID!,L\L\ ao \U^\Df r\Dl(.d\lr\L\ELOI L St tlqR^ CONs.Ae Ll.

ANÁLISIS DE LA O LAS PROPUESTAS Y LAS RAZONES PARA LA AD.JUDICAC]ÓN DEL CONTRATO.

ARTÍcuLo 4a, ¡.RACoIÓN I.- EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADo, ESTABLECERÁ]

OPERADO
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I, LOS MONTOS MÁXI\'fOS DE LOS CONTRqTOS QUE IÁS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOB]ERNOS

MUN]C]PALES, PODRIN ADJUD]CAR EN T'ORMA D]RECTA. {EN EL EJERC]CIO FISCAL 2018 HASTA $ 1.

700,006].

ARTÍCULo 5O.- LAS DEPENDENcIAS, ENTIDADES Y GotslERNoS }'IUNICIPALES. PoDRÁN LLEVAR A cABo
LA ADJUDICAC]ÓN D]REC'I]{ DE CONTR,{TOS DE OBftA PUBLICA. EN LOS CASOS DE EXCEPCIÓN A LA

LIC]I.ACIÓN PÚBLICA, S]EMPRE Y cUANDo EL coMITÉ DE oBRAS PÚBL]CAS EN EL DICTAMEN PoR EL

QUE APRUEBE LT\ EXCEPCIÓN, ESTABLEZCA NO CONVENIENTE LLDVARLA A CABO MEDIANTE EL

PROCEDIM]ENTO DE ]NV]'TAC!ÓN, O BIEN SE ENCUEN'IREN DENTRO DE LOS MOI{TOS MÁX]MOS QUE EL

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO SEÑALE PAR{ CADA EJERCICIO FISCAL

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTR{TOS QUD SE REALICEN POR ADJUDICAC]ÓN DIRLCT{. NO

PODRÁ EXCEDER DEL VEINTE POR C]ENTO DEL ]'O'IAL DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LAS

DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y COB]ERNOS MUNIC]PALES. PARA REAI,IZAR OBRAS PÚBLICAS EN CADA

LJERCICIO PRESUPUESTAL.

ARTiCULO 53, FR.ACCIÓN T., PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY. LOS CON']'RATOS DE OBR\S PÚBLICAS Y

DE SERV1CIOS RELAC]ONADOS CON I,AS M]SMAS PODRÁN SER DE TRES TIPOSI

I SOBRD LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS. EN CUYO CASO EL IMPORTE DE LA REMUNERACIÓN O PACO

TOTAL QUE DEBA CUBR]RSE T\L CONTRAT]STA SE I.IARÁ POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO

TERMINADO,

SE RESUELVE

PRTMERO., QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS Y CON EL FIN DE

ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES D]SPON]BLES PARA EL GOB]ERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A

PRECIO, CALIDAD, TIEMPO, OPORTUNIDAD, F]NANCIAMIDNTO, DISPON]B]LIDAD \ DEMÁS

C]RCUNSTANCIAS PERTINENTES, RESULTA CONVDNIENTE DE REAL]ZAR LA ADJUDICAC]ÓN DIRECTA. LO

AN',IERIOR CON FUNDANIENTO EN LOS AR]ÍCULOS 10, 30 FRACCIóN UI, 46, 4a FRACCIóN 1, 50, 53-

FRACCIóN I DE LA LEY DE OBR,AS PÚBLICAS PAR,\ EL ES'IAI]O DE TL,\XCALA Y SUS MUN]CIPIOS.

OPERAI}O

Ft cP 04 00
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LA OPC]ÓN QUE SD E.IERCE SE FUNDA EN CRITERIOS DE EF]CIENC]A. EFICACIA Y ECONOMIA.

IMPARC]ALIDAD Y HON]¿AI]EZ LOS CUALES SE ACREDNAN DE LA SICU]ENTE \4ANERA:

d)

EI'ICIENCIA.- EL ]NSTITUTO -I'LAXCALTECA DE LA INFII,AESTRUCTURA FÍS]CA EDUCATIVA A
TRAVÉS DEL DEPARTAMEN'IO DE COSTOS Y PRESUPUES'IOS. A F]N DE DAR CUMPL]MIENTO EN

EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS, CONTRqTA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPAC]DAD DE

RESPUESTA INMED]ATA, ASi COMO CON LOS RECURSOS ]'ÉCNICOS, ¡'INANCIEROS \ DEMAS QUE

SEAN NECESARIOS. DT] ACUERDO CON LAS CARACTERiSTICAS COMPT,¡IIIDAD Y MACNJ'IIJD DI'
LOS 'TRABAJOS A EJECUI\R.

EFICAC]A, LA ADJUDICAC]ÓN ÁG]L Y OPORI'UNA DE LAS OBRAS QUD CONTRATA EL INSTITUTO

1'L{XCAL]'ECA DE LA ]NFRAESI'RUCTURA FÍSIC\ EDUCATIVA A TRAVES DEL DEPARTAMENTO DE

COSTOS Y PRESUPUESI'OS QUE PERMITE ADM]NISTRAR, NORMAR, CERT]F]CAR, ESTABLECER Y

APLICAR LINEAM]ENTOS CON EF]C]ENCIA Y CALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO,

\'¡ANTENIMIENTO, REHABILi'D\C]ÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECONVERSION Y

HABIL]'IACION; ASi COMO ASESOR¡R EN MA'IERIA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS

OCASIONADOS POR DESASTRES NATURALES. TECNOLÓG]COS O HUI'IANOS EN EL SECTOR

EDUCATIVO DFJ LA ]NFR,\ESTRUCTURA FÍS]CA EI]UCAT]VA DEL ESTADO.

ECONOMÍA EL INSTITU'TO T],AXCALTDCA DD LA INFRAESTRUCTUR{ FÍS]CA EDUCATIVA A 'TRAVES

DEL DEPARTAMEN'IO DE COST(]S Y PRESUPUES'TOS CONTRA'IA EN LAS MEJORES COND]CIONDS

PARA EL ESTADO, A LA PERSONA FISICA O MOR{L PROPUESTO. OPI'I\'IIZANDO LOS RECURSOS

ECONÓMICOS AUTORIZADOS CON I,OS QUE CUENTA PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS B]ENES QUE

SE REQUIEREN.

]MPARCIAL]DAD. LA AD.JUD]CACIÓN DEL CONTRA'I'O SE I,LEVA A CABO CONS]DERANDO LOS

ELEMENTOS QUE PERMITEN DETERMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MEJORES

CONDIC]ONES PARA EL INS1]]'U'I'O TLAXCAI,]'ECA DE LA INFRAES'TRUCI'URA FiSICA EDUCA'IIVA,

MISMA QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS BIENLS SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTA}'IEN Y QUE

SE ACREDITA CON EL ESTUDIO DE MERCADO EFECTUADO PREVIAMENTE.

OPERADO
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c) HONRADEZ - EL INSTITUTO Tr_ax.ar.r.F.¡ :
rMVÉs DEi.,""^*,^,"^,o :j""?:;::i ::"s"J:"ilT;T,:I J:.ilil:;1":PRESENTE DIC1AMEN EN ¡
APLICABLES EN MA,TERTA DlsrRlc'lo 

CUMPLIMIEN'|o A Lo PREVlsro PoR LAS l'¡oRMAS

INTERE' púBLIco euE FUr,rD 
ADJUD'.ACIÓN DIRE.IA PREVAI-¡.c,END. 

'NJCAA',E¡'rE 
;;

IN'ERVIENEN EN EL Mtato. 
o 

" 
Morl\¡A LA Ac'luAcIÓN DE Los SERVIDoRES PUBLIcos QUE

O TRANSPARENCIA,. EL PROCEI
EXcEpcloN o", 

""o""ottr"r"t'ENTo 
DE ADJUDICACIóN DIREc'ra !-UNDAMENTADO EN LA

FRAcctoN IIj, ou, o" 
"*a",U,oro 

DD LIctr_ActóN púBLicA pREvrs,to Eu Los ARTjcuLos lo, 30

1JS.1.ADo DE TL{XCALA y 
"u" 

n ,, ,0, 53 F¡iAcctót\ i DE LA LEy DE oBRAS PúBLICAS pAR{ EL

.rusrr¡'IcA coN 
'ooo "o 

, 
tu^tttolos ' .UMPLE coN EL PRESENTE .RITERI. yA euE sE

EX'EDIENTES 
"o",a"r"o^or",u"utENTACIÓN 

QUE INTEGRARA LAS .ARPETAS o E¡t Los

MUESTRA LA tNFoRMActóN 
\TES A Los pRocEDtMIENTos DE coNTRATActóN, u^ oo^ou au

,EREICABL!: EN lnDo,ornt li! 
'MANERA ACCESIBLE' ,LARA' aPoRTuNA' ,,MPLETA Y

SEGUNDO. k-s Lrq pklrr .Dc\rr I .y, rL.^w
PROCEDIM]ENTO DE ADJUDICACION 

LA EXCEPC]ÓN A L4 LICITACIÓN PÚBLICA MEDIANTE EI'

MorrvADos Los cRrrERros ," "Ji:r?' JJJ"|l:'"r.''"1"i::. 
rrAN euEDADo puNDADos y

TRANS'AREN.'^, y JUSTTFT.ADAS y Mo.rva;;: ,;:;;:,:"::::^LrA' 
,'PAR.'ALIDAD, Hory^oDEZ,

LA LlcnncióN púBlrcrt. "tuoDAs 
LAS RAZONES PARA EL EJERcrclo DE LA EXcEPcióN A

TERCERO.. QUE UNT\ VFJZ VALORADOS LOS ASPECTOS LEGAI-ES, 'TÉCNICOS Y ECONÓMICOS DE LAAD r Jl \, Lr\ Dif<¿Ct \. tot" L\CLP.
ADJUDT.AR A LA .o.,'."o,,.,o o,*o"ll?H::?'j:'ffi,T"":ili:,'.1]"::::1;'"T]TTJ;
SE ENCUEN'IRA DEBIDAMEN,I'E ]NSCR
]IESALIANDO QUE HA CUMPLIDO 

"ON''O 

U" EL PADRÓ¡I DE CONTRAT]STAS DE ESTE INST]TU'I'')

pRocDso DE INScRrpcróN, ooo 
"u 

oo' 

ToDos Los REQUISIT.' sollclrADos 
" *ut"^ooa ,^ ,,

RESPUESTA INMEDIATA, Oa'"nro 
"on*u",oR 

DESCRITO LA EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE

NEcESARIos, DE AcuERDo coN LAS c 
I Los REcuRSos rÉcMcos' FINANCIF,Ros Y DEMÁS QUE SEAN

A EJECUTAR, EL MoNTo DEL coNTRATo 

RAC.t ERÍsrICAS, COMPLEJIDAD y MAGNI,]uD DE Los ].RABAJos

yDosMrL,voy'c''*¡osur,".,",l"ulllH",";::"r;::'?:1.":,T::"::f,:"ff :ffiDE¡]'TRO DEL RANGO PERMISIBLE DE CONFORMIDAD]]O^ 
",_ 

OOnaUOU"arO * 
"O"U"O" 

OU, 
""TOUU,

OPERADO
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PARA EL EJERC]CIO PRESUPUESTAL 2019, CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 70 DjAS I\ATURALESCON']]ADOS A PART]R DEL 19 DE AC.OSTO DE 2019 AL 27 DE OCTUBRE DD 2019. SE ANEXA COPiA DECUADRO FRIO.

EL ARIGEN DE ],OS FONDOS PARA REAL,¡ZAR LA PRESENTE ADJ.JDICAAON PROVLENEN DEI, PR()GRAM,:F.EMANEIVTES DEL FA]I/I POTENCIADO 2O1A.

FIRMANDO AL CAj,CE y AL MARGEN LOS e¡_rE EN ELLA IN,TERVINiERON

POR PARTD DEL INSTITUTO TLAXCA],TECA DE I,A I],¡FRADSTRUCTTIRA

C. ING. A¡IAHi GUTIÉRREZ HE¡¡NÁNDEZ
DÍRECTOR GENERAI-

C. MARÍA ESTHER soLAIYo cERvóIv
JEFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESUPUESTOS

CUARTO., QUE SE EMITE EL PRESEN'I'E
FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA L¡JY
MUNICIPIOS.

D]CTAMEN DE PROCEDENCIA

DE OBRqS PÚBL]CAS PARA EL

DDBiDAMENTE MOTIVADO Y
ESTADO DE TL,\XCALA Y SUS

OPERADO
FT CP 0,t-o0


